
Medidas de Satisfacción: 

Conmemoración general
para las víctimas de la 
PONAL realizada el
día 5 de agosto de 2019. 

Mesa técnica de Fuerza 
Pública, en el marco del 
Subcomité de Atención
y Asistencia.

Registraduría Nacional del 
Estado Civil, para la realiza-
ción de acciones orientadas 
a garantizar el Derecho a la 
Identidad de las víctimas.

Ministerio de Salud para la 
implementación de medidas 
de rehabilitación, en el marco 
del Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral
a Víctimas (PAPSIVI).

Ministerio de Educación para 
ser implementada en el 
marco del Sistema Integral 
de Gestión de Oportunidades 
para la Educación de Adultos.

Mesa Técnica de Fuerza 
Pública de Rehabilitación en 
el marco del Subcomité de 
Rehabilitación. 

Curso diplomado de participación ciuda-
dana y Derechos Humanos para la Fuerza 
Pública, realizado en Corozal, Medellín
y Yopal en el año 2019, con participación
de Policía Nacional, Ejército Nacional y 
Fuerza Aérea Colombiana, con graduación 
de 80 personas aproximadamente. 

Esta infografía surge de un trabajo conjunto entre el Observatorio de la Unidad y la 
Subdirección del Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas.
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POLICÍA NACIONAL

ESPECIAL

La Unidad para las Víctimas ha 
implementado una serie de accio-
nes encaminadas a dignificar a los 
miembros de la Policía Nacional (en 
adelante PONAL) víctimas del con-
flicto armado interno, así como a 
mitigar su dolor, en búsqueda de la 
integralidad de la reparación del 
daño sufrido. En este sentido, se 
pueden mencionar tres medidas 
implementadas:

ACCIONES DE
LA UNIDAD PARA
LAS VÍCTIMAS
EN RELACION CON
LOS MIEMBROS DE
LA POLICÍA NACIONAL

1.

Se han creado las siguientes mesas en el
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas: 2.

En el año 2019 se ha reportado información de víctimas de la PONAL
que no superan la situación de vulnerabilidad, a las instituciones
con competencia para el cumplimiento de sus derechos. 

3.
Se reportó información a: 


